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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. {Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.2

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el Recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SECCION QUINTA.

SECCION SEGUNDA. ACADEMIA DE ARTILLERÍA.

JUNTA GUBERNATIVA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o .—Circular.

El domingo 25 del actual, á las once de su ina- 
^aiia, se verificará en el cuartel del cuerpo de Or
den público de esta ciudad, sito en la calle del 5 de 
Marzo, la subasta de dos caballerías cuyas senas y 
Precio de tasación á continuación se expresan.

Se hace público por medio de este periódico ofí- 
cial á fin de que llegue á conocimiento de las pep
enas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 23 de Marzo de 1883.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Certas de las caballerías y precio de tasacióu 
de las mismas.

1 .a Una yegua, torda, trochada, de unos 15 
^os, un metro 38 centímetros: tasada en 75 pe
setas.

2 .a Un macho, capón, castaño, con lunares en 
los costillares, de unos 20 años, un metro 48 centí
metros: tasado en 60 pesetas.

Debiendo proveerse la plaza de Maestro armero 
de esta Academia, los armeros que, cumpliendo las 
condiciones exigidas en el reglamento mandado ob
servar por Real orden de 29 de Junio de 1876, de
seen ocupar dicha plaza, dirigirán sus instancias al 
Excmo. Sr. Brigadier Director antes del 15 de Abril 
próximo; en la inteligencia que serán preferidos los 
que sean capaces de desempeñar, además de su ser
vicio, el de Conservador de los Gabinetes de las cla
ses de Artillería, Industria, Mecánica y Fortifica
ción, por cuyo cargo se le señala una gratificación 
de 40 pesetas mensuales; y que por consiguiente 
deberán los interesados acompañar los documentos 
necesarios para acreditar su idoneidad en los traba
jos de ajustador.

En la Secretaría de la Junta se facilitará el co
rrespondiente pliego de condiciones.

Segovia 19 de Marzo de 1883.—El Comandante 
Capitán, Secretario, Eduardo D'Ozouville.

immNClÚlí BE H1GIEMA DE ZARAGOZA

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de 
presupuestos de 1855, dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de las clases pasivas,. 
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dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia de los individuos 
de la provincia donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que disfrutan »

En cumplimiento de esta, disposición y de lo acor
dado en Real orden de 29 de Diciembre de 1882, los 
individuos de clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en esta Tesorería, y que re
siden actualmente en esta capital, se servirán pre
sentarse en la Intervención de mi cargo desde el 1.° 
al 15 de Abril próximo y hora de diez de la manaría 
á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los docu
mentos siguientes: el que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se hallan; un certifica
do del Alcalde constitucional ó de barrio, con el se
llo móvil correspondiente, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad, y la cédu
la personal. , . . .

Los retirados de guerra y marina podrán justifi
car el segundo extremo por medio de la Autoridad 
militar inmediata, si la hubiese en el pueblo donde 
se encuentren, y de no haberla están sujetos á ob
tener de la Autoridad civil el documento, como los 
individuos de las demás clases. Las viudas y huér
fanos de los diferentes Monte-píos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias ó de gracia, 
deberán presentar, fechada en Abril, la fe de estado 
con el sello móvil correspondiente y la certificación 
de residencia, estampadas precisamente á continua
ción de aquéllas. Todos declararáh bajo su firma y 
responsabilidad, no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales, municipales, Real Casa ni 
Patrimonio, que la que se le acredita en la nómina 
cuya clase pertenezca, añadiendo los señores exclaus
trados y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propiófe, en qué punto y hasta que valor, con
forme á lo establecido en el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1837. Los señores exclaustrados presenta
rán también, con el visto bueno del Sr. Administra
dor diocesano, certificación que expedirán los ])árro- 
cos, para acreditar la residencia y adherición del in
teresado á parroquia ó iglesia determinada, que no 
disfrutan rentas eclesiásticas que con arreglo á la 
ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revis
ta ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Al
calde del punto de su residencia, y los que la ten
gan fijada en los pueblos de esta provincia la pasa
rán ante los referidos Alcaldes ó Administradores 
subalternos de Rentas Estancadas de los partidos de 
las mismas. .

En Cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios, deberán en los 10 días 
seguientes al 15 de Abril próximo venidero, remi
tir directamente á la oficina de mi cargo con rela
ciones individuales los documentos de las revistas, 
expresando en dichas relaciones, el nombre del in
teresado, pueblo, calle y número de su vecindad, 
haber que disfruta, fecha de la concesión, punto de 
la expedición de la cédula personal, su clase, núme
ro, fecha y nombre del apoderado, si lo tuviese, así 
como las observaciones que considere convenientes 

' ■ acerca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones superio
res de personarse en revista los individuos de clases 
pasivas que estén investidos del carácter de Magis
trados, Jefes de Administración y Coroneles, deben 
los mismos justificar su existencia por medio de ofi
cio escrito imprescindiblemente de su puno y leti-b 
y en papel de 75 céntimos de peseta, dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, ha
ber que disfruta y fecha del despaho, ó de la ReaF 
orden que le dió derecho al disfrute de dicho habd 
pasivo, así como también la declaración de no perci
bir otro haber de los fondos del Estado, provincia' 
les, munici| ales, ni de la Real Casa ni patrimonio- 
Dicho oficio lo revisará el respectivo Juez munici' 
)al, en virtud de lo terminantemente dispuesto p01 
a Dirección general del Tesoro público en su circu- 
ar de 12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que resida en la capí' 
taino le fuera posible personarse en esta Inter
vención por hallarse físicamente imposibilitado, se 
servirá dar el aviso con las señas de su domicilio, » 
fin de revistarlo en él, á cuyo efecto debe obrar eD 
su poder la misma documentación citada en las re
glas anteriores.

Zaragoza 13 de Marzo de 1883.—El Intervento 
interino, Rafael del Rey. (3)

DWCION GENEML DE INSTRUCCION

INSTRUCCION
PABA

LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ACADEMIA DE AR’IILLERIA.

Programa para el primer ejercicio.
(Conclu-ion.)

HISTORIA DE ESPAÑA.
TEXTO.—LA SEKNA Y LÓPEZ.

Lecciones. .
1. a Definiciones y nociones preliminares.—T'P"' 

cas en que se divide*la historia de España.—Coim' 
nes y situación geográfica de la Península.—Prifi*^ 
ros pobladores.—íberos, celtas y celtíberos.—l’eJ11 

31 2.a Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbaly Aníb:11' 
—Lucha entre cartagineses y roinanos.—Destruí 
ción de Sagunto.—Aníbal en Italia. ,

Los Scipiciones.—Expulsión de los cartaginés6 ' 
—Indivil y Mandonio.—Batalla de Zaina.—D^tJ11 
ción de Cartago. ।

3. " Guerra entre los naturales y los romanos-^ 
Viriato.—Numancia.—Sertorio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Ml 
da.—Dominación romana.—Augusto y sus su 
sores. , . (lel

Nacimiento de Jesucristo y ¡irimeros siglos 
Cristianismo.—Civilización durante la Edad . 
tigua.

4. " Invasión de los bárbaros del Norte.— 
nación goda.—Reyes y hechos notables desde A 8 
fo hasta el final del reinado do Leovigildo. ^e,

5. a Recaredó I.—Guerras con los francos. j0 
yes y hechos notables hasta el final del reinal 
Reces vinto. .
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6. a Wainba y sus sucesores hasta D. Rodrigo'. 
~~Batalla del Guadalete.—Destrucción de la Monar
quía goda.
1O rigen de los mahometanos.—Conquista de

, la Península por Tarik y Muza.—España converti
da en Emirato.—Cronología y hechos más notables 
de los emires hasta la muerte de Aleamah.

8. a Proclamación de Abderramán; emires que le 
sucedieron y hechos más notables hasta la creación 
del emirato de Córdoba.

9. a Batalla de Covadonga.—Creación de los rei- 
Uos de Asturias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir 
de Córdoba.—Reyes de Asturias hasta la abdicación 
de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Ordo- 
5o I, en Asturias: de Issem I, Al-Haken y Abderra- 
Uián II, en Córdoba.—Reyes de Sobrarbe, desde 
Barcia Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

11. Creación de los condados de Barcelona y 
Aragón y Estado de Castilla.—Ordono I y Alionso 
Bl en Asturias.—Distribución del Reino.—Maho- 
Uied I en Córdoba.

12. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.— 
Reinados de García I á Ramiro II en León.—Reyes 
de Navarra hasta Sancho Abarca.

13. Condes de Castilla desde Fernán González 
hasta la formación del Reino de Castilla.—Reyes de 
León desde Ordono III á Bermudo III.—Califas de 
Córdoba desde Al-FIaken al fin de la dinastía de los 
Ommiadas.—Condes de Barcelona; de M ifredo el 
Velloso á Borrell III.—División de los Estados del 
Reino de Navarra y formación del de Aragón. '

14. Reyes de Castilla; desdo Fernando I ádona 
Urraca.—Sancho IV en Navarra.—Reyes de Ara
gón; de Ramiro I hasta Alfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla; desde Alfonso VII á la 
muerte de Alfonso VIII.—Royes de Aragón; de Ra
miro II á Pedro II.—Reyes de Navarra; desde Gar- 
cíá Ramírez á Sancho VIH.—Creación del Reino de 
Portugal. —Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III en Castilla.— Re
yes de Navarra; de Sancho VIII á Teobaldq I. 
Reyes de Portugal hasta Alfonso III.—D. Jaime el 
Conquistador en Aragón.—Creación del Reino de 
Granada.

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV en Castilla. 
—Alfonso III y D. Dionís en Portugal.— Teobaldo 
U á Felipe IV en Navarra.—Pedro III en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.— 
Jaime II en Aragón.

19. Pedro 1 en Castilla y Pedro IV en Aragón. 
—Alfonso IV y Pedro en Portugal.—De Luis X á 
la muerte de Cárlos II en Navarra.

20. De Enrique II á la muerte de Juan 1 en 
Pastilla.—Juan I en Aragón.— Fernando I y Juan I 
en Portugal. ,

21. Enrique III y Juan II en Castilla.—De Fer- 
Uando el de Antequera á Juan II de Aragón.

22. Alfonso V y Juan II en Portugal.—Enrique 
III.—Proclamación de Isabel la Católica en Castilla. 
—Unión de este Reino con el de Aragón.—Beau- 
monteses y agramonteses en Navarra.

23. Reyes de Granada.—Conquista de este Rei- 
por los Reyes Católicos.—Descubrimiento de

•América.—Conquista de Nápoles.

24. Consideraciones generales relativas á los 
ocho siglos que duró la reconquista.

25. Felipe I.—Regencias de Fernando V y del 
Cardenal Cisneros.—Conquista de Navarra.—Rei
nado de Cárlos I.

26. Reinado de Felipe II.—Conquista del Reino 
de Portugal. .

27. Reinado de Felipe III.
28. Reinado de Felipe IV.—Independencia de 

Portugal.
29. Reinado de Cárlos II. ,
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. Reinados de Luis I, Felipe V (segunda vez) 

y Fernando VI.
32. Reinado de Cárlos III.
33. Reinado de Cárlos IV.
34. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de 

la Independencia.—Regreso de Fernando VIL—In
tervención francesa.—Independencia de América.

35. Proclamación de Dona Isabel II.—Guerra 
civil y movimientos políticos hasta el ano de 1854.

36? Guerra con el Imperio de Marruecos.—Ex
pediciones á Santo Domingo y Méjico. Sucesos po
líticos hasta el año 1868.

37. Reseña de la historia de Portugal desde su 
independencia, en tiempo de Felipe IV, hasta nues
tros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.

TEXTO.—VILLA LBA.

Lecciones.
1. “ Nociones preliminares—Cosmografía.— 

Fuerzas de donde resulta el movimiento de los pla
netas y de sus satélites.—El Sol.—Sus caracteres 

. generales.—La Tierra.—Su forma y dimensiones.— 
Líneas, puntos y círculos de la esfera terrestre.— 
Latitud v longitud geográficas.

2. a Alternativa, de los días y las noches.— Movi
miento anual de la tierra, posición de su eje, fenó
menos y reglas relativas á la duración de los días.
La Luna.—Sus caracteres generales, movimientos 
y fases.—Eclipses.
’ 3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las es
trellas. .

4. a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.— 
Globos y cartas.—Calendario.

5. a Geografía física.—Del interior de la Tierra. 
—Ideas generales sobre la formación y composición 
de la corteza terrestre.—Estudio de las tierras y de 
las aguas y fenómenos volcánicos.

6/ La atmósfera.—Su composición y altura. — 
Presión atmósferica.—Barómetro —Higrómetro.— 
Vientos.—Meteoros acuosos, eléctricos y luminosos.

7. a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del 
frió— Clasificación de los climas.—Termómetro.— 
Los tres reinos de la naturaleza.—Grandes divisio
nes de la superficie del globo.—Distribución de las 
tierras y de las aguas.

8. a Geografía política.—Breve reseña sobre la 
historia de la Geografía.—Etnografía general.—Di
visiones políticas y sociales.

9. a Europa.—Geografía general.—Situación, lí
mites, extensión y superficie.—Mares, islas princi
pales, estrechos, cabos y lagunas.—Aspecto gene
ral.—Orografía.
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10. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.
—Estados y su gobierno; capital y población.

11. Geografía particular.—Región del Sur.— 
España.—Geografía física.—Límites.—Litoral.

12. Orografía é hidrografía de la Península Ibé
rica.—Vertiente occidental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional .—Vertiente septentrio
nal.—Generalidades sobre la composición geológica 
de la Península Ibérica. — Páramos.—Lagos. Al
turas más principales.—Climas.

14. Geografía política.—Etnografía.— Fronte
ras continentales y marítimas.

15. Estadística.—Producciones minerales, v< ge- 
tales, ganados y pesca.—Industria fabril y poblacio
nes fabriles.—Comercio.—Marina mercante. 1 la- 
cicnda pública. —Gobierno.—Representación exte
rior.—Divisiones territorial antigua y actual por 
provincias.

16. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiás
tica, administrativa, económica, judicial y univer
sitaria. , . ,

17. España militar y marítima en la Península 
á Islas adyacentes.

18. Geografía descriptiva. —Descripción de las 
provincias que componían los antiguos reinos di1 am
bas Castillas.—Idem Ídem de Extremadura y Anda
lucía. . .

19. Idem id. de los reinos de Murcia, valencia, 
principado de Cataluña, reinos de Aragón y Nava
rra, Provincias Vascongadas, principado de Asturias 
y reinos de León y Galicia.

20. Idem de la República de Andorra y de las 
Islas Baleares y Canarias.

21. Portugal.—Límites y fronteras.—Produc
ciones.—Razas.—Lengua.—Estadística.—Islas ad
yacentes.—Italia: análogo estudio al anterior. ,

22. Grecia, Turquía de Eurojia y Asiática, prin
cipados de Bulgaria, Montenegro, Rumania y reino 
de Servia.—Región del Noroeste.—Francia.—Mó- 
naco.

23. Inglaterra.—Bélgica. — Holánda.—Luxem- 
burgo.

24. Región del Centro.—Suiza.—Alemania. — 
Austria-Hungría.—Liechtenstein.

25. Región del Nordeste.—Rusia de Europa y 
Asia.—Región del Norte.—Dinamarca. Suecia y 
Noruega. w 1 1 .

26. Asia.—Geografía general.—Grandes divi
siones. T . T T

27. China.—Japón.—Indo-China.—Indostan.
28. India inglesa.—India feudataria.—India in

dependiente.—Posesiones portuguesas y francesas. 
—Islas del Indostán.—Turquestán.—Irán.—Arabia. 
• 29. Africa.—Geografía general —Grandes di
visiones.—Marruecos.—Presidios españoles.

30. Argelia.—Túnez.—Trípoli. - Egipto.—Nu- 
bia.—Abisinia.—Senegambia Guinea.—Posesiones
españolas. ,

31 Congo.—Colonia del Cabo. — Catreria.— 
Colonia de Natal.—Africa oriental.—Idem interior. 
—Islas del Africa.

32. América.—Geografía general .--Grandes di
visiones de la América del Norte.—Tierras árticas y 
Groenlandia.—Nueva Bretaña.—Confederación del
Canadá.

33. Terranova.—Labrador.—Islas Bermudas.—- 
Estados-Unidos.—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puerto-Rico y Santo 
Domingo.

35. América del Sur.—Generalidades.—Gran
des divisiones.—Estados Unidos de Colombia.—- 
Ecuador.—Venezuela.—Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay.—República Argen
tina.—Perú.—Bolivia.—Chile.—Patogenia. ,

37. Oceanía.—Geografía general —Grandes di
visiones.—Malasia.—Posesiones españolas.

38. M elanesia. —Micron esia.—Polinesia.

Programa parad segundo ejercicio. 

ARITMÉTICA.
TEXTO.—SEKRET, TRADUCIDO POR MONTEVERDE.

1 .” Nociones preliminares; sistema de numera
ción; adición y sustracción; complementos aritmé
ticos, multiplicación de números enteros.

2 .a División de números enteros y potencias de 
estos números.

3 .a Divisibilidad.--Principios fundamentales, ca
racteres de divisibilidad por 2, 5, y sus potencias; 
por 3, 9 y 11. Procedimiento general para determi
nar las condiciones de divisibilidad por un número 
cualquiera. .

4 .a Teorías del máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.

5 ." Teoría elemental de los números primos.^ 
Máximo común divisor y mímimo común múlti
plo de los números descompuestos en sus factores 
primos.

6 .a Fracciones.—Propiedades fundamentales.— 
Reducción de las fracciones á un común denomina
dor.—Operaciones aritméticas con las fracciones. 
—Fracciones de fracciones.

7 .a Números decimales.—Numeración, adición, 
sustracción, multiplicación y división.

8 .a Conversión de las fracciones ordinarias en 
otras de su especie con denominador dado, ó en de
cimales, é inversamente; casos que pueden ocurrú* 
según la naturaleza de unas y otras fracciones.

9 .a Adición, sustracción y multiplicación abre
viadas.

10 . Raíz cuadrada de los números enteros á me
nos de una unidad, y de éstos y los fraccionarios 
con una aproximación dada.

11 . Raíz cúbica de los números enteros á menos 
de una unidad, y de éstos y los fraccionarios con 
una aproximación dada.

12 . Sistema de pesas y medidas.—Sistema mé- 
trico-decimal, medidas de longitud, superficie, ca
pacidad, arqueo y ponderales.—Sistema monetario
—Medida del tiempo.—Antiguos sistemas de pesas 
y medidas y monetario de España.

13 . Números concretos.—Adición, sustracción, 
multiplicación y división.

14 . Proposiciones relativas á las proporciones 
por diferencia y por cociente.

15 . Magnitudes directa é inversamente propo1' 
clónales.—Reglas de tres simple y compuesta; 1 
interés simple y compuesto; de descuento; de aliga 
ción y de compañía.
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ÁLGEBRA.
TEXTO.—BRIOT, TRADUCIDO POR SEBASTIAN Y PORTUONDO.

1 .a Nociones preliminares.—Adición, sustrac
ción multiplicación de monomios y de polinomios.

2 . Cálculo algebraico.—División de monomios 
y polinomios.—División de a;™ pOr ¡y—

3 ." Fracciones algebraicas. — Propiedades fun
damentales.—Reducción de varias fracciones á co
mún denominador.—Adición, sustracción, multipli
cación y división de fracciones algebraicas.—Sim
plificaciones en el cálculo algebráico.

, 4.“ Ecuaciones de primer grado.—Transforma
ciones generales.—Resolución de una ecuación con 
una incógnita, y de un número cualquiera de ecua
ciones con el mismo número de incógnitas.—Méto
dos de eliminación por sustitución, reducción y por 
los coeficientes indeterminados.—Casos en que el 
número de ecuaciones es mayor ó menor que el de 
incógnitas.

5 .a Problemas de primer grado.—Interpretación 
y uso de las cantidades negativas en la resolución 
de problemas.—De las desigualdadés.—Casos de 
imposibilidad é indeterminación en la resolución de 

ecuaciones de primer grado.—Símbolos — y — .
o v o'

6 .a Fórmulas generales en un sistema de dos 
ecuaciones de primer grado con dos incógnitas.— 
Discusión.

7 ." Ecuaciones de segundo grado.—Resolución 
de la ecuación de segundo grado.—Relación entre 
los coeficientes y las raíces.—Discusión de la fór
mula que da el valor de la incógnita —Interpreta

ción de los valores " y negativos.

8 .a Máximos y mínimos de segundo grado.
, 8.a Resolución de la ecuación bicuadrada.— 
Transformación del valor de la incógnita.

10. Progresiones aritméticas.—Valor de un tér
mino cualquiera —Interpolación.—Suma de los tér
minos.

11. Progresiones geométricas.—Valor de un 
término cualquiera.—Límite de los términos de las 
progresiones indefinidas.—Interpolación.—Produc
to y suma de los términos.

12. Logaritmos.—Propiedades fundamentales. 
—Diferentes sistemas.—Paso de uno á otro.—Lo
garitmos vulgares.—Descripción y manejo de las 
tablas de Callet.— Número de cifras que deben con
siderarse en la investigación del logaritmo de un 
número. -

, 13. Cálculo de los radicales.—Exponentes frac
cionarios, negativos é inconmensurables.—Trans
formación de las expresiones irracionales.
_ 14. Teoría de las cantidades imaginarias; suma, 
resta, multiplicación y división.—Teoremas relati
vos á lós módulos.

GEOMETRÍA PLANA.

TEXTO.—ROUCHET Y COMBEROUSSE, TRADUCIDA POR 
PORTUONDO.

1. a Nociones preliminares.—Definiciones de vo
lumen, superficie, línea y punto.—Línea recta.— 
Línea quebrada.—Disposiciones del plano y super

ficies quebradas y curvas.—Objeto y división de la 
Geometría.

2. a Angulos.—Difinición.—Igualdad y suma de 
los ángulos.—Diferentes clases de ángulos.—Suma 
de los ángulos adyacentes que tengan los lados en 
prolongación reciproca y contraria.—Angulos opues
tos por el vértice.—Demostrar que desde un punto 
exterior á una recta se puede bajar una perpendicu
lar á ella, y sólo puede ser una.

3. a Triángulos. —Definiciones. —Propiedades 
principales; casos de igualdad de triángulos cuales
quiera.—Propiedades del triángulo isósceles.

4. a Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades 
de las oblicuas que parten de un punto sobre una 
recta.—Lugar geométrico de los plintos equidistan
tes de dos dados.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de los lados de un ángulo.

5. a Teoría de rectas y paralelas.—Definición de 
rectas paralelas —Relaciones entre los ángulos alter
nos, internos, correspondientes, etc.—Recíproca.— 
Igualdad de paralelas comprendidas entre paralelas. 
—Relaciones entre los ángulos que tienen sus lados 
paralelos ó perpendiculares.

6. a Suma de los ángulos de un polígono.—De
finiciones.—Suma de los ángulos de un triángulo. 
—Suma de los ángulos de un polígono convexo.

7. a Paralclógramo.— Definiciones de paraleló- 
gramo, rectángulo, rombo, cuadrado y trapecio.— 
Dependencia mutua entre las diagonales, caracteres 
para reconocer si un cuadrilátero es ó no paraleló- 
gramo.—Aplicación al retángulo, rombo y cua
drado.

8. a Circunferencia.—Definiciones. —Igualdad 
de círculos.—Igualdad y suma de arcos.—Depen
dencia entre los arcos y sus cuerdas en un mismo 
círculo y en círculos iguales.—Propiedad del diá
metro perpendicular á una cuerda.—Dependencia 
entre las longitudes de las cuerdas y sus distancias 
al centro en un mismo circulo y en círculos iguales.

9. a Circunferencia.—Definición de la tangente, 
propiedad de la perpendicular a un radio en su ex
tremo.—Recíproca.—Definición de normal y obli
cua.—Dependencia entre la longitud de la oblicua 
que ¡jarte de un punto exterior á la circunferencia, 
y las de las normales que parten del mismo —Igual
dad de arcos comprendidos entre dos paralelas.— 
Tres puntos no situados en linea recta determinan 
una circunferencia.—Circunferencias tangentes.— 
Condiciones necesarias y suficientes para que dos 
circunferencias sean interiores, tangentes, secantes 
ó exteriores.

10. Medida de ángulos.—-Relación entre dos 
magnitudes.—Medida de los ángulos en el centro. 
—Medida de un ángulo inscrito y del formado por 
una cuerda con la tangente en su extremo.—Medi
da de los ángulos formados pof dos secantes.—Lu
gar geométrico de los puntos desde los que se ve 
una recta bajo un ángulo dado.—Propiedad de los 
ángulos opuestos de un cuadrilátero inscrito.

11. Construcción de ángulos y triángulos.— 
Uso de la regla y el compás; común medida de dos 
rectas.—Formar en un punto de una recta un án
gulo dado.—Evaluación de un ángulo en grados. 
—Construcción de triángulos discutiendo las solu
ciones.
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semejanza de los polígonos regulares del mismo 
número de lados.

‘2 1. Problemas sobre polígonos regulares.—Ins
cribir en un circulo un cuadrado, un exágono, trian
gulo, decágono y pentágono regulares, calculando 
el valor de sus lados.—Calcular el lado de un polí
gono regular inscrito en función del lado del cir
cunscrito semejante.—Dados el radio y apotegma 
de un polígono regular, calcular el radio y apoteg
ma del polígono regular del mismo perímetro y do
ble número de lados.—Dados los perímetros de dos 
polígonos regulares semejantes inscrito y circuns
crito, calcular los perímetros de los polígonos de 
doble número de lados.

22 Medida de la circunferencia.—Límite de la 
relación de un arco y su cuerda, cuando el arco tien
de hacia cero.—Relación de dos circunferencias cua- 
lesquiera.—Relación de dos arcos semejantes- 
Calcular la relación de la circunferencia al diámetro 
por el método de los perímetros é isoperímetros por 
el método dp Sward.

23. Areas de polígonos.—Area del rectángu
lo.—Paralelógramo.—Trapecio y un polígono cual
quiera.—Area de un triángulo en función de los ra
dios de los círculos circunscrito, inscrito y exins
crito. ,

24. Comparación de áreas.—Relación entre las 
áreas de dos polígonos semejantes.—Relación entre 
las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario.—Propiedad de los cuadrados 
construidos sobre los tres lados de un triángulo rec
tángulo. ,

25. Areas de los polígonos regülares.—Defim- 
ción de sector circular y sector poligonal regular. 
Area de un polígono regular.—Relación de las arcas 
de dos polígonos regulares semejantes.—Area de 
un sector poligonal regular.—Area de un círculo. 
—Area de un sector circular.—Relación de las áreas 
de dos sectores circulares semejantes.—Area de un 
segmento circular.—Relación de las áreas.—De dos 
segmentos semejantes.

26. Problemas sobre áreas.—Construir un trián
gulo ó un cuadrado equivalente á un polígono dadoo 
—Encontrar dos rectas proporcionales á dos po
lígonos dados.—Construir un polígono equivalente 
á otro y semejante á un tercero.—Dadas dos figuras 
semejantes, construir otra semejante á ellas, y que 
su área sea la suma ó diferencia de las dadas. — 
Construir un polígono semejante á otro dado, y cu
ya área guarde con la del dado la relación de dos 
rectas dadas.—Fórmulas de Simpson y Poncelet 
para determinar aproximadamente el área de una fi
gura plana terminada por una curva cualquiera.

Nota. Podrá ser examinado del primer ano aca
démico cualquier as]»irante que haya sido aprobado 
en las materias de ingreso con nota numérica de o 
y solicite hacerlo de las que constituyen aquél, su
jetándose á los programas que rijan para dichos cur
sos. y debiendo el aspirante alcanzar por lo menos 
la nota numérica de 4 en todas las materias de 
curso.

Madrid 17 de Febrero de 1883.—Eulogio Des- 
pujol

12. Trazado de paralelas y perpendiculares.— 
Trazar por un punto una paralela á una recta dada. 
—Uso de lar escuadra.—Dividir en partes iguales 
una recta, un ángulo y un arco.—Describir una 
circunferencia que pase por tres puntos dados que 
no estén en línea recta.—Trazar por un punto una 
perpendicular á una recta dada. ,

13. Problemas sobre las tangentes á una misma 
circunferencia que parten de un punto exterioi.-— 
Bisectriz del .ángulo que forman.—Inscribir un cir
culo á un triángulo dado.—Propiedad de las nsec-. 
trices de los tres ángulos de un triángulo.—Des
cribir sobre una recta un segmento capaz de un án
gulo dado.—Tirar una tangente común ó dos cir
cuios dados, haciendo la discusión.

14. Métodos generales para la resolución de 
problemas.—Diversos modos de demostración.— 
Propiedades del cuadrilátero.—Construcciones au
xiliares. , ,

15. Líneas proporcionales.—Dividir una recta 
en dos segmentos que guarden entre sí una relación 
dada.—Relaciones entre los segmentos que resultan 
de cortar dos rectas cualesquiera por una serie de 
paralelas.—Propiedades de la bisectriz del ángulo 
interior y exterior de un triángulo.—Lugar geomé
trico de los puntos cuyas distancias á dos fijos esten 
en una relación dada. , . .

16. Líneas proporcionales.—Definición de rec
tas antiparalelas.—Relación entre las distancias del 
vértice de un ángulo á los puntos en que sus lados 
quedan cortados por dos rectas antiparalelas.— 
Recíproca.—Propiedades de las secantes á un cir
culo, partiendo de un mismo punto exterior. ,

17. Polígonos semejantes.—Casos de semejan
za de triángulos, comparación de las teorías de 
jo-ualdad y semejanza de triángulos.-Semejanza 
de los polígonos 'descompuestos en el mismo núme
ro de triángulos semejantes y semejantemente colo
cados.— Recíproca.—Definiciones de puntos y rectas 
homóíogas.—Relación entre dos rectas homólogas. 
_ Relación entre los perímetros de los polígonos se
mejantes.—Rectas concurrentes cortadas por dos 
paralelas. .

18. Relaciones métricas entre las diferentes par
tes de un triángulo.—Relaciones entre los dos lados 
de un triángulo rectángulo y los de uno cualquiera. 
—Suma y (íiferencia de los cuadrados de los lados 
de un triángulo.—Igualdad del producto délas dia
gonales de un cuadrilátero inscrito, y la suma de 
los productos de los lados opuestos.—Producto- 
de dos lados de un triángulo. .

19. Problemas sobre las líneas proporcionales. 
—Dividir una recta en partes proporcionales á varias 
rectas dadas.—Construcción de cuartas y medias 
proporcionáles.—Diferencia entre la media aritmé
tica y geométrica de dos longitudes. 1 razar una 
tangente común á dos circunferencias.—Construir 
sobre una recta dada un polígono semejante á otro 
dado.—Construir dos rectas, conociendo su suma y 
su producto.—Dividir una recta en media y extre
ma razón.—Trazar una circunferencia que, pasando 
por dos puntos dados, sea tangente á una recta ó 
circunferencia dadas.

20. Polígonos regulares.—Definición de polígo
nos y línea quebrada regular.—Un póligono regu
lar es inscribible y circunscribible.—Relación de
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SECCION SEXTA
Por término de 15 días, á contar desde la inser

ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan experimentado en su riqueza, previa ex
hibición de los títulos en que así se acredite.

Ardisa 15 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Juan
Montori. ___________________

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el día 31 del actual las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes forasteros 
hayan sufrido en su riqueza, previa la exhibición 
de los títulos que así lo acrediten y éstos registra
dos en el de la propiedad del partido.

ElFrasnol9 de Marzo de 1883.—El Alcalde, 
Félix Gimeno.—P. A. de la J. P., Santiago Barda- 
jí, Secretario. ______ ___

ALCALDÍA G08STIT0CI0ML DH11LM DEL SM,Z (TMEL).
No habiendo comparecido para su entrega, en Ca

ja el mozo Mariano López Ballester, hijo de Matías 
y de Isabel, núm. 5, declarado soldado por el cupo 
de este pueblo y reemplazo del año actual , no obs
tante haber sido citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente de prófugo con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 141 y siguientes de la vigente 
ley de reemplazos, y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación, con las condonacio
nes consiguientes de gastos é indemnizaciones al su
plente, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza para 
que.se presente inmediatamente á mi Autoridad, a 
fin de pasar á llenar su plaza; apercibido de ser tra
tado con todo el rigor de la ley, en caso contrario. 
Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y suplico á todas 
las Autoridades y sus Agentes se sirvan procurar su 
busca, su captura y remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo, ó su presentación á disposición 
de la Comisión provincial de Teruel. ,

Las señas de este mozo son: estatura baja, edad 
19 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, color bueno; viste calzón, chaleco y cha
queta de pana roya: va sin cédula personal y lleva 
una manta blanca de lana.

Villar del Salz 15 de Marzo de 1883.—El Alcal
de, Casildo García.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera ins
tancia del partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda pende 
demanda de interdicto de adquirir la posesión de va
rias fincas, instada por Juan Espierrez Apuntalé, ve- 

ciño de esta villa y su barrio de Rivas, representado 
por el Procurador D. Pascual Chínente, en la cual 
se ha acordado el auto mandando dar la posesión 
que dice así:

«Auto1. En la villa de Ejea de los Caballeros á 31 
de Enero de 1883, el Sr. D. Joaquín Hernández 
Huesca, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos de interdicto de 
adquirir la posesión promovidos por el Procurador 
I). Pascual Climente, en nombre y representación 
de Juan Espierrez Apuntaté, vecino de esta villa y 
su barrio de Rivas; y ,

Resultando que con fecha 26 de Octubre último y 
por el referido Procurador de este Juzgado I). Pas
cual Climente, con poder bastantq y á nombre de 
Juan Espierrez Apuntaté, se propuso demanda de 
interdicto de adquirir la posesión de los bienes ya
centes de la herencia de María Apuntaté, los cuales 
no se hallaban poseídos por nadie en concepto de 
dueño legal ó de usufructuario, ofreciendo á este 
propósito sumaria información de testigos, y acom
pañando además los documentos que estime necesa- 
vios: . ,

Resultando que practicada la referida información 
testifical, han aseverado los testigos que la evacua
ron la certeza de los extremos articulados en el es
crito de demanda, justificándose que los bienes cuya 
posesión se reclama no están poseídos por nadie á tí
tulo de dueño ni de usufructuario:

Considerando que en tal caso, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1637 de la ley de Fuijuicíamien- 
to civil, procede dar la posesión de los bienes de que 
se trata al actor, según así lo tiene reclamado:

S. S. por ante mí el Escribano, .
Dijo: Que debía otorgar y otorgaba la posesión 

de los bienes de la herencia*de María Apuntaté á su 
hijo Juan Espierrez Apuntaté, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, en la forma y términos que 
lo tiene solicitado, dándose al efecto comisión al. al
guacil de servicio, asistido del actuario, y hecho que 
sea háganse los requerimientos necesarios á fin de 
que se reconozca al nuevo poseedor, previa desig
nación por el mismo de las personas á quienes hu
bieren de verificarse; líbrese á la. parte demandante 
testimonio de este auto y de las diligencias que para 
su cumplimiento se practiquen, y verificado dése 
cuenta para acordar lo demás que ])roceda. ,

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.— Joaquín Hernán
dez.—Ante mí, Victoriano Callizo.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1641) 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, he acor
dado en providencia de "hoy publicar el auto inserto, 
por medio del presente, á fin de que los que se crean 
perjudicados comparezcan en forma legal ante este 
Juzgado á deducir sus reclamaciones contra, dicha 
posesión dentro del preciso término de 40 días, a 
contar desde la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho. .

Dado en Ejea de los Caballeros á 8 de Marzo o 
1883.—Joaquín Hernández.—Por su mandado, Vio 
toriano Callizo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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